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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00346/INFOEM/IP/RR/2021 interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00014/COACALCO/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:
	
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha tres de febrero de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en la cual requirió lo siguiente:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito saber los días en que pasa el camión de la basura, que medidas que se están usando para la recolección de basura de enfermos Covid, los trabajadores y/o servidores públicos de recolección que medidas de protección tienen o se les ha dado para protegerse de contagiarse de Covid en el desempeño de sus labores y los horarios de trabajo en el parque residencial Coacalco.” (Sic.)

“Modalidad de Entrega: 
 A través de SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha once de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del oficio con número UT/IVA/98/2021, del mismo día de recepción, rubricado por el Titular de la Unidad de Trasparencia y Protección de Datos Personales, dirigido al Solicitante, por medio del cual le hace de su conocimiento, que proporciona la respuesta de la Dirección de Servicios Públicos, otorgada en el oficio DSP/CRPM/0078/2021.
 
El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio con número DSP/CPPM/C0072/2021, del diez de febrero de dos mil veinte, suscrito por la Dirección de Servicios Públicos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos, cuyo contenido es el siguiente:

“… 
Reciba un cordial y afectuoso saludo, en relación a su oficio núm. UT/IVA/46/2021 de fecha 4 del presente mes, detallo la información solicitante en la Colonia Parque Residencial Coacalco:

· Días en que pasa el camión de la basura: de Lunes a Sábado.
· Qué medida se están usando pare la recolección de basura de enfermos Covid: Se anexan fotos
· Los trabajadores y/o servidores públicos de recolección que medidas de protección tienen o se les ha dada pare protegerse de contagiarse de Covid en el desempeño de sus labores: Al personal se le proporcionan coma medida de protección guantes y cubre bocas.
· Los horarios de trabajo: de 09:00 a 17:00 hrs.

 Sin otro particular de momento, quedo de usted para cualquier duda y/o aclaración.
...” (Sic.)

ii) Documento denominado “OFICIO UT/IVA/46/2021 TRANSPARENCIA”, que contiene cuatro fotografías de los camiones de recolección de residuos.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, el Particular interpuso Recurso de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

“ACTO IMPUGNADO
No se proporcionó la información solicitada.” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Me niegan la información, a pesar de que si cuentan con atribuciones al respecto, además no acreditan búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó con número de expediente 00346/INFOEM/IP/RR/2021al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El primero de marzo de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, mediante el oficio número UT/IVA/0141/2021, de misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual robusteció su respuesta primigenia, tal como se muestra a continuación: 

“… 
El Sujeto Obligado entregó la información que el recurrente solicito en tiempo y forma tal y como se desprende del siguiente cuadro de cumplimiento:

CUADRO DE CUMPLIMIENTO

	Solicitud original
	Respuesta de la Dirección de Servicios Públicos.
	Cumplimiento

	“Solicito saber los días en que pasa el camión de la basura,...”
	“de Lunes a Sábadol”
	Se cumple con informar lo requerido por el solicitante, ya que la respuesta es clara, directa y se utiliza un lenguaje sencillo.

La respuesta indica que los días lunes, martes, miércoles, jueves, viernes y sábado pasa el camión de la basura.

	“… que medidas que se están usando para la recolección de basura de enfermos Covid,…”

	“Se anexan fotos.”
	Se cumple con informar lo requerido por el solicitante, ya que el anexo de fotos consta de 4 imágenes de las medidas de prevención que incluso están visibles en los camiones de basura y de las cuales se desprenden los siguientes puntos:

‘SI TIENES UN FAMILIAR ENFERMO DE COVID SEPARA SUS DESECHOS, DESINFECTALOS E INTRODUCELOS EN UNA BOLSA CON LISTÓN ROJO.’

	“…los trabajadores y/o servidores públicos de recolección que medidas de protección tienen o se les ha dado para protegerse de contagiarse de Covid en el desempeño de sus labores...”
	“Al personal se le proporcionan como medida de protección guantes y cubre bocas.”
	Se cumple con informar lo requerido por el solicitante, ya que la respuesta es clara, directa y se utiliza un lenguaje sencillo.

La respuesta indica que se proporciona a los trabajadores que recolectan basura.

	“…y los horarios de trabajo...”
	“de 09:00 a 17:00.”
	Se cumple con informar lo requerido por el solicitante, ya que la respuesta es clara, directa y se utiliza un lenguaje sencillo.

La respuesta indica que el horario de trabajo para recolectar basura en la Colonia Parque Residencial Coacalco es de las 09:00 a las 17:00 horas.



Es importante señalar que adicionalmente en el artículo 87 del Bando Municipal 2021 del Sujeto obligados se establecen las medidas que se tendrán que aplicar durante la emergencia sanitaria derivada de la propagación del virus VOVID-19 al momento de realizar la recolección de residuos sólidos y que el recurrente podrá consultar en el siguiente hipervínculo https://coacalco.gob.mx/bandomunicipal2021/ 

Para pronta referencia se plasma una captura de pantalla de dicho precepto normativo:
…
Como se podrá apreciar en el expediente electrónico, la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, al realizar un análisis de la solicitud de información, requirió que se realizará una búsqueda exhaustiva y razonable de la información a la Dirección de Servicios Públicos, tal y como se desprende del oficio UT/IVA/46/2021, mismo que puede ser consultado en el expediente electrónico de la solicitud en que se actúa.

Es importante señalar que de conformidad con el Bando Municipal 2021 del Sujeto Obligado, se desprende que la Dirección de Servicios Públicos, se encuentra en su estructura administrativa y de conformidad al artículo 86 se desprende las funciones de dicha Dirección y para pronta referencia se trascribe a continuación:
En ese orden de ideas, resulta evidente que la Dirección de Servicios Públicos Bienestar ejecuta el servicio consistente en la recolección de basura por lo que es el área competente para contar con la información requerida, destacando que se brindó respuesta en tiempo y forma al ciudadano a través de la respuesta integradora que contenía la información que entregó a la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales la Dirección de Servicios Públicos y se anexo el oficio DSP/CRPM/0078/2021.

Por todo lo anterior, se acredita que para realizar la búsqueda de la información requerida por el recurrente se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable ya que buscó la información en las áreas del Servidor Público que contaban con las facultades para tener en su posesión la información requerida.

ALEGATOS

En vía de alegatos desde este momento se controvierten las manifestaciones que realizo el recurrente mediante su escrito que ingresó por medio del portal SAIMEX, destacando que omite señalar que se le brindó la respuesta que entregó la Dirección de Servicios Públicos el once de febrero del año en curso.

Se insiste que se ratifica que de conformidad con la respuesta que entregó la Dirección de Servicios Públicos se precisaron las condiciones que solicitó el recurrente, referentes a la recolección de basura en la colonia Parque Residencial Coacalco.

PRUEBAS

1. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente en todas las actuaciones que obran en el expediente en que se actúa y que favorezcan a los intereses del H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México. En especial la respuesta integradora contenida en el oficio UT/IVA/098/2021 y el oficio DSP/CRPM/078/2021.

1. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO. - Consistente en las presunciones que se generan considerando que en todo momento se ha actuado bajo el principio de buena fe, además de que se entregó la información que requirió el solicitante. 

Por todo lo anterior, se solicita respetuosamente a este organismo garante lo siguiente:

Primero. Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del presente escrito.
...” (Sic.)

d) Vista de Informe Justificado. El primero de marzo de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

e) Cierre de instrucción. El diez de marzo de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Returno del Recurso de Revisión. Durante la Novena Sesión Ordinaria celebra el dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determino el returno del presente Recurso de Revisión, a fin de asignarse a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
 
Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo peticionado
 
Causales de sobreseimiento.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la  Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 05421/INFOEM/IP/RR/2020, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos revocó su actuar y emitió respuesta a la solicitud, a través del Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento y con el fin de tener claridad entre lo peticionado y lo entregado por el Sujeto Obligado, es necesario realizar un el siguiente cuadro:

	Solicitud
	Respuesta de la Dirección de Servicios Públicos
	Agravio
	Alegatos del Sujeto Obligado

	1. Días en que pasa el camión de basura en el Municipio.
	Los días en que pasa el camión de basura es de lunes a sábado.
	El Particular se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al indicar que se le estaba negando la información y que el Sujeto Obligado no había acreditado la realización de una búsqueda exhaustiva y razonable de lo peticionado, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Ratificó la respuesta al señalar que los días, lunes, martes, miércoles, jueves y viernes pasaba el camión de basura.

	2. Medidas utilizadas para la recolección de residuos de personas enfermas por el virus llamado SARS-CoV-2.
	Entregó cuatro fotografías de los camiones de recolección de residuos.
	
	Aclaró que la medida utilizada para la recolección de basura, es solicitar a las personas separar sus desechos, desinfectarlos e introducirlos en una bolsa de listón rojo; además, que el artículo 87 del bando Municipal, dos mil veintiuno, establecía con exactitud las medidas utilizadas para la recolección de residuos sólidos.

	3. Medidas de protección que tiene los servidores públicos de recolección o que les han dado para realizar sus funciones, sin contagiarse del virus previamente referido.
	Los trabajadores de recolección de residuos, se les entregan y proporcionan como medida de protección contra del contagio del virus Covid-19, guantes y cubrebocas.
	
	Ratificó su respuesta al indicar a los trabajadores que recolectan basura se les entregan guantes y cubrebocas.

	4. Horarios de trabajo, en el parque residencial Coacalco.
	Los horarios de trabajo son de nueve a diecisiete horas.
	
	Ratificó su respuesta e indicó que el horario de trabajo para recolectar basura en la Colonia Parque Residencial Coacalco era de nueve a diecisiete horas.



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta a la petición; el escrito recursal y el Informe Justificado del Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, misma que desahoga por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; mientras que la presuncional es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al momento de resolver en definitiva un procedimiento. Mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de las solicitudes y los razonamientos lógico jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.

Establecido lo anterior, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, para lo cual, en principio es necesario señalar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener diversos datos actualizados, a la fecha de solicitud, esto es al tres de febrero de dos mil veintiuno.

Ahora bien, por lo que hace al servicio de recolección; por lo que, resulta necesario traer a colación, el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios tendrán a su cargo, diversas funciones y servicios públicos, entre los que se encuentra el de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

De la misma manera, el segundo párrafo, del artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los Ayuntamientos de los municipios, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señale la fracción III, del artículo 115 de la Carta Magna.

En ese sentido, los artículos 125, fracción II y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran el de recolección de residuos sólidos; además, que dicho servicio deberá realizarse por los ayuntamientos, a través de sus unidades administrativas u organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado y otros municipios para mejorar la eficacia del mismo; por lo cual, podrá concesionarse a terceros, la prestación de esta.

En ese orden de ideas, el Bando Municipal dos mil veintiuno, de Coacalco de Berriozábal, establece lo siguiente:

· (Artículo 31, fracciones XIII y XIV): Que entre los fines del Ayuntamiento, se encuentra el de prestar servicios públicos de calidad, vigilando su adecuado funcionamiento y conservación y promover el desarrollo de la prestación de los servicios públicos. 

· (Artículo 84, fracción VII): Que el Gobierno Municipal tiene a su cargo la prestación y administración de los servicios públicos, entre los cuales se encuentra el de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos.

· (Artículo 86): La Dirección de Servicios Públicos, es la dependencia encargada de la programación, presupuestación, supervisión y ejecución de los servicios públicos municipales.

Conforme a la normatividad analizada, se logra observar que el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, resulta competente para pronunciarse sobre la información requerida, en virtud de ser el encargado de ver todas las cuestiones relacionadas con el servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos, dentro de la circunscripción territorial de dicho Municipio. 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra observar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, a la Dirección de Servicios Públicos, por lo cual, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:


1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En ese contexto, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado si cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues turno la solicitud de información a la Dirección de Servicios Públicos, encargada de la programación, presupuestación, supervisión, administración y ejecución de los servicios públicos, entre los cuales, se encuentra el de recolección de residuos sólidos; además que está se pronunció de la información solicitada.

Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta proporcionada por dicha área, en la cual, respecto a los puntos 1, 3 y 4, señaló lo siguiente:

· Que los días en que pasaba los camiones de recolección de residuos sólidos, era de lunes a sábado;

· Que a los trabajadores se les entregaban como medida de protección contra el contagio virus llamado SARS-CoV-2, para realizar sus funciones de recolección, guantes y cubrebocas, y

· Que el horario de trabajo para recolectar la basura en la Colonia Parque Residencial Coacalco, era de nueve a diecisiete horas.


[bookmark: _Hlk66193611]Lo anterior, fue ratificado por el Sujeto Obligado mediante el Informe Justificado; al respecto, es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado. Situación que se robustece con el Criterio 31/10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

[bookmark: _Hlk66193763]Así, se logra desprender que el Sujeto Obligado proporcionó la información que obra en sus archivos y da cuenta de la información solicitada; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información que dé cuenta de lo solicitado, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues la Dirección de Servicios Públicos proporcionó los días y horarios en que se recolectan los residuos sólidos del Municipio, que incluye la  Colonia Parque Residencial Coacalco; así como, las medidas de protección utilizadas por los servidores públicos que realizan las funciones de recolección de basura, para evitar los contagios del virus conocido como Covid-19, a saber, se le entregan y utilizan guantes y cubrebocas, por lo que se tiene atendido los requerimientos 1, 3 y 4.

Ahora bien, por lo que hace al punto 2, es de recordar que el Particular solicitó las medidas utilizadas para la recolección de residuos de personas enfermas por el el virus SARS-CoV-2; al respecto, el Sujeto Obligado proporcionó cuatro fotografías, tal como se muestra a continuación:
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Al respecto, si bien se logra observar a los camiones de recolección con los que cuenta el Ayuntamiento, y que tiene un letrero, no se logra observar que contenga lo solicitado por el ahora Recurrente, esto es, las medidas utilizadas para la recolección de residuos de personas enfermas por el Covid-19; así, se puede colegir que la respuesta proporcionada por dicha área, es incongruente, pues si bien se pronunció sobre el punto solicitado, lo cierto es, no se advierte la forma en que dichas fotografías atienden lo peticionado; sobre dicha situación, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Además, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, precisa que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada. Por tales consideraciones, al incumplir con dicho principio el Sujeto Obligado, no se puede validar la respuesta proporcionada.

No obstante, durante la substanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado modificó su actuar y aclaró que la medida utilizada para la recolección de basura, es solicitar a las personas separar sus desechos, desinfectarlos e introducirlos en una bolsa de listón rojo.

Además, indicó que las medidas exactas utilizadas para la recolección de residuos sólidos, se localizaban, en el artículo 87 del Bando Municipal, dos mil veintiuno, de Coacalco de Berriozábal, mismo que proporcionó y establece lo siguiente:

“Artículo 87. En cumplimiento a la Norma Técnica Estatal Ambiental Emergente NTEAE002-SeMAGEM-RS-2021, publicada en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 16 de julio de 2020, durante la emergencia sanitaria derivada de la propagación del virus COVID-19 y con la finalidad de proteger a la población y evitar posibles contagios a través de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, se deberán observar las siguientes medidas:

I. La presente disposición será de observancia obligatoria, para todos los generadores en las diversas fuentes de residuos como son casas habitación, establecimientos comerciales y de servicio, tianguis, mercados, terminales de servicio de transporte público, instituciones de gobierno, escuelas, hospitales, así como todo tipo de industria de la transformación o servicios, que generen residuos sólidos urbanos o de manejo especial en el territorio del Municipio.
II. Los residuos sanitarios y residuos COVID-19 generados dentro del territorio municipal, deberán ser divididos para su entrega al servicio de recolección y transporte de residuos sólidos del Municipio. Se entenderán por residuos sanitarios y residuos COVID-19 los determinados de acuerdo con la siguiente clasificación:
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III. Para la adecuada separación de los “Residuos Sanitarios” generados por las diversas fuentes de residuos, deberán observar las siguientes medidas de higiene: 

a. Almacenarlos en bolsas perfectamente selladas mismas que deberá mantener aisladas y en una cuarentena mínima de cinco días; para mejorar la distinción de este tipo de residuos, se recomienda que las bolsas sean marcadas con la leyenda “SANITARIOS NO RECICLABLES”; 
b. Antes de cerrar las bolsas se deberá rociar los residuos con la Solución Clorada; 
c. Después de concluir la cuarentena mínima deberán ser entregados a los servicios de recolección y nuevamente deberán ser rociadas por los generadores las bolsas con la Solución Clorada; y 
d. Para realizar la correcta disposición de los cubrebocas, mascarillas, caretas, protectores faciales y guantes desechables usados, los generadores deberán utilizar tijeras o algún otro objeto que garantice la inutilización de los mismos; colocando los restos en una bolsa de plástico asignada a los Residuos Sanitarios No Reciclables; por ningún motivo se podrán tirar en la vía pública o en otro lugar que no esté destinado para su disposición final. 

Para la adecuada separación de los Residuos COVID-19 desde la fuente de origen, se deberán observar las siguientes medidas de higiene: 

a. Deberán ser colocados en una bolsa y rociados cuidadosamente con la Solución Clorada para minimizar la posibilidad de contagio al manejarlos. Para su almacenamiento se recomienda usar al menos dos bolsas, una dentro de la otra. 
b. Las bolsas deben ser cerradas con guantes desechables, no deben comprimirse con las manos y debe evitarse el acceso de animales a dichas bolsas. 
c. La bolsa exterior deberá cerrarse herméticamente e identificarse de forma externa y clara con la leyenda “RESIDUOS COVID-19” y aislarse en un recinto alejado y debidamente ventilado hasta que sean recolectados. 
d. Para realizar la correcta disposición de los cubrebocas, mascarillas, caretas, protectores faciales y guantes desechables usados, los generadores deberán utilizar tijeras o algún otro objeto que garantice la inutilización de los mismos; colocando los restos en una bolsa de plástico asignada a los Residuos COVID-19; por ningún motivo se podrán tirar en la vía pública o en otro lugar que no esté destinado para su disposición final
…” 

Conforme a lo anterior, se logra observar que el artículo 87 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, contiene las medidas que deberán utilizar la población del Municipio para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2, así como, aquellas que deberán realizar los servidores públicos, para brindar el servicio público de recolección de residuos, lo cual da cuenta de lo solicitado, como obra en sus archivos en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo expuesto, se colige que durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Ente Recurrido, modificó su actuar, al dar acceso al artículo específico del Bando Municipal, que establece las Medidas utilizadas para la recolección de residuos de personas enfermas por el virus Covid-19; por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que desde respuesta el Sujeto Obligado proporcionó la información que da cuenta de los puntos 1, 3 y 4 de su solicitud de información; mientras que mediante el Informe Justificado, dio atención al punto 2, por lo cual, resultó procedente sobreseer el Recurso de Revisión, pues ya tuvo acceso a la información peticionada.

La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.


Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 00346/INFOEM/IP/RR/2021, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00014/COACALCO/IP/2021, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

[bookmark: _Hlk52989194]SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN), EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Descripcion

Cascaras de fruta y vegetales, carne y pescado, pasta,
pan, cereal, productos lacteos, cascarones e huevo,
duices, galletas y pasteles, bolsas de t4,fltros de cafe,
tierra, plantas, flores de hogar, restos de animales y.
otros que puedan ser composteables

Inorganicos. Vidrio, botellas, envases, latas, envases de alimentos.

¥ jugos, aluminio, papel, envases de refresco, envases
de plastico, carton, cajas de envase y embalaje, bolsas.
de plastico, envases multicapas, metales ferosos y no.
ferrosos y otros que puedan ser reciclados.

Sanitarios Parales, cepillos de dientes, toallas sanitarias, chicles,
papel higiénico, toalltas humedas, pafuelos desecha-
bles, bastoncillos de algodén, guantes desechables,
colillas de cigarro, cubrebocas o mascarillas y otros
qQue no pusdan ser reciclables o composteables.

Bando Municipal 2021

covips Son los Residuos Sanitarios generados por un hogar u
organizacion no hospitalaria donde resida una o mas
personas contagiadas, asi como todos los RSU gene-
rados por los aeropuertos y terminales de pasajeros,
maritimas o terrestres.
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